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EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACION REGIONAL
DE CANTABRIA

Conózcase que la Asamblea Regional de Cantabria
ha aprobado y yo, en nombre de Su Majestad el Rey,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Esta
tuto de Autonomía para Cantabria, promulgo la siguiente
Ley de Cantabria 9/1993, de 28 de diciembre, de modi
ficación de las Leyes 5/1993, de 6 de mayo, de Pre
supuestos Generales de la Diputación Regional de Can
tabria para 1993, y 7/1984, de 21 de diciembre, de
Finanzas de la Diputación Regional de Cantabria.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los últimos informes elaborados por el Tribunal de
Cuentas sobre la gestión presupuestaria en Cantabria
indican una peligrosa y reiterada desviación de los gastos
con relación a los créditos aprobados para cada ejercicio
en la Asamblea Regional. Esta circunstancia ha llevado
en años anteriores a un abuso de las transferencias entre.
partidas y, lo que es peor, a un enorme endeudamiento
adquirido, en buena parte, a través de compromisos que
no estaban autorizados por esta Cámara.

La aplicación de una política tan laxa en la gestión
presupuestaria se contrapone con el rigor exigible a cual
quier administración pública y su persistencia resultaría
aún más grave si se tiene en cuenta que a partir del
próximo día 1 de enero de 1994 Ca," , 'é' entrará a
formar parte del Objetivo 1 de la UniG1 ,;W .;,pa y del
cumplimiento exacto de sus comprorr",.0'; .·Lpendon
aportaciones muy cuantiosas de los fondos comunita, 'c¡s.

Ante estas circunstancias resulta especialmentp preo
cupante que al día de la fecha no está registradc 1"1

la Cámara el proyecto de Ley de Presupuestos (~ 'c¡
Diputación Regional de Cantabria para 1994, a pes,,,
de que la Ley 7/1984, de Finanzas de la Diputación
Regional de Cantabria, exige su remisión a la Asamblea
antes del 31 de octubre precedente al ejercicio que debe
regular.

Considerando la situación econó""'ca, financiera y
política de la Comunidad Autónoma parece conveniente
el control por parte de la Asamblea Regional de Cantabria
de las transferencias entre partidas, sréditcs p!urianuales
y prórrogas que pudieran desvirtCJar el f'spíritu de los
presupuestos y para conseguir 11,'8 !correcta y adecuada
aplicación de los escasos recursos.

Artículo 1.

Se modifica el párrafo segundo del artículo 33 de
la Ley 7/1984, de 21 de diciembre. de Finanzas de
la Diputación Regional de Cantabria, que queda redac
tado como sigue:

«El Consejo de Gobierno someterá a la aproba
ción del Pleno de la Asamblea Re(lional de Can
tabria los créditos prorrogados. así corno ias cuan
tias respectivas en que lo son, con excepción del
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LEY 9/1993, de 28 de diciembre, de modi
ficación de las Leyes 5/1993, de 6 de mayo,
de Presupuestos Generales de la Diputación
Regional de Cantabria para 1993, y 7/1984,
de 2 1 de diciembre, de Finanzas de la Dipu
tación Regional de Cantabria

Capítulo 1, que lo será por dozavas partes, y la
disposición de los mismos durante el tiempo de
vigencia de la prórroga que se extenderá hasta la
aprobación y publicación de los nuevos en el -Bo
letín Oficial de Cantabria".»

Artículo 2.

Se modifica el punto 2 del artículo 36 de la Ley
7/1984, de 21 de diciembre, de Finanzas de la Dipu
tación Regional de Cantabria, que queda redactado como
sigue:

«2. El número de ejercicios a los cuales podrán
aplicarse los gastos referidos a los apartados a)
y b) del punto anterior no podrá ser supericír a
cuatro. Asimismo, el gasto que en tales casos se
impute a cada uno de los ejercicios futuros y a
la ampliación, cuando corresponda, del número de
anualidades, será aprobado por el Pleno de la Asam
blea Regional de Cantabria a propuesta del Consejo
de Gobierno.»

Artículo 3.

Se modifica el párrafo primero del punto 2 del artí
culo 3 7de la Ley 7/1984, de 21 de diciembre, de Finan
zas de la Diputación Regional de Cantabria, que queda
redactado como sigue:

«2. No obstante, por acuerdo del Pleno de la
Asamblea Regional, a propuesta del Consejo de
Gobierno, podrán incorporarse al estado de gastos
del Presupuesto del ejercicio siguiente inmediato.»

Artículo 4.

A) Sólo podrán autorizarse dentro del estado de gas·
tos de los Presupuestos las transferencias entre créditos
que apruebe el Pleno de la Asamblea Regional a pro
puesta del Consejo de Gobierno, previo informe del Ser
vicio de Presupuestos e Intervención.

B) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante
rior del presente artículo, corresponderá al Consejo de
Gobierno, a propuesta de la Cons..jería de Economía,
Hacienda y Presupuesto y a iniciatíva de la Consejería
o Consejerías afectadas, previo informe del Servicio de
Presupuestos y la Intervención, aprobar transferencias
entre créditos de programas incluidos en la misma fun
ción ./ capitulo a los Capítulos I y 11 del Estado de Gastos.»

ArtiLulo 5.

,;.. agrega al artículo 44 de la Ley 7/1984, de 21
de d.Glembre, de Finanzas de la Diputación Regional de
'~antabria, un último párrafo redactado como sigue:

«Cualquier generación de crédito deberá ser
aprobada por el Pleno de la Asamblea Regional
de Cantabria a propuesta del Consejo de Gobierno.»

Artículo 6.

Se suprime el artículo 22 de la Ley 5/1993, de 6
de mayo, de Presupuestos Generales de la Diputación
Regional de Cantabria para 1993.

Artículo 7.

En tanto no recaiga sentencia en el recurso de incons
tltucionalidad presentado por el Gobierno de la Nación,
se suspende la eficacia del Título V, artículos 23 a 36,
ambos inclusive, y la disposición transitoria primera de
la Ley 5/1993, de 6 de mayo.
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Artículo 8.

Se modifica la disposición adicional quinta de la
Ley 5/1993, de 6 de mayo, con la adición de un último
párrafo con la siguiente redacción:

«En ningún caso las retenciones a que hace men
ción esta disposición adicional quinta podrán afec
tar a los fondos transferidos por el Estado y la Unión
Europea a las Corporaciones Municipales...

Artículo 9.

Las disponibilidades dinerarias de la Tesorería Regio
nal se distribuirán en el tiempo, para satisfacer las obli
gaciones de la Diputación Regional, de acuerdo con el
orden excluyente de preferencia que a continuación se
especifica:

a) En primer lugar se provisionarán los fondos nece
sarios para hacer frente a las deudas, en concepto de
gastos de personal, Capítulo Uno del presupuesto de
gastos.

b) En segundo lugar se provisionarán para la can
celación a su vencimiento las deudas a favor de la Hacien
da estatal, de las Haciendas locales y las derivadas de
la gestión de operaciones de crédito o de la Deuda Públi
ca, tanto en concepto de intereses como de amortiza
ción.

c) En tercer lugar, se materializarán las órdenes de
pago «a justifican. trimestrales, relativas a la ejecución
del Capítulo Dos del presupuesto de gastos.

d) Por último, las deudas reconocidas a favor de
terceros se pagarán por riguroso orden de fecha y numé
rico, primando para su abono las deudas de fecha ante
rior sobre las de fecha posterior y dentro del mismo
día las de número de registro menor.

Para cumplimiento a lo .anteriormente dispuesto, la
Consejería de Economía, Hacienda y Presupuesto ela
borará mensualmente un plan de tesorería que someterá
a la aprobación del Consejo de Gobierno y que contendrá
obligatoriamente, al menos, un calendario de pagos y
la relación de los efectuados durante el mes inmediato
anterior. Asimismo, en el primer plan de tesorería que
se realice, a partir de la entrada en vigor de la presente
Ley, se enumerarán e identificarán todos los mandamien
tos pendientes de pago.

El Consejo de Gobierno enviará a la Comisión de Eco
nomía, Hacienda, Comercio y Presupuesto de la Asam
blea Regional de Cantabria, dentro del mes siguiente
a la terminación de cada trimestre, los planes de tesorería
correspondientes a dicho período.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual ()
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente
Ley y, en particular, los artículos 6, 7, 8, 9, 10, 11 y
la disposición adicional primera de la Ley 5/1993, de
6 de mayo, de Presupuestos Generales de la Diputación
Regional de Cantabria para 1993, y los artículos 41,
42 y artículo 33, párrafo segundo, de la Ley 7/1984,
de 21 de diciembre, de Finanzas de la Diputación Regio
nal de Cantabria.

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de Cantabria...

Palacio de la Diputación, Santander, 28 de diciembre
de 1993.

JUAN HORMAECHEA CAZON.
Presidente del Consejo de Gobierno

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

2197 LEY 4/1993, de 20 de diciembre, del deporte
de la Comunidad Valenciana.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos, que
las Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo
con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la sigUIente
Ley:

PREAMBULO

El Estatuto de Autonomía establece en su artícu
lo 31.28 que el deporte y el ocio son competencia exclu
siva de la Gener¡lIitat Valenciana.

Es voluntad del Gobierno Valenciano que el cumpli
miento de las disposiciones estatutarias relativas al
deporte tenga el rango normativo máximo, forma de Ley,
que vaya más allá de los aspectos de los que se ocupa
tradicionalmente una Ley para adentrarse en las pecu
liaridades que dotan a la Comunidad Valenciana de una
identidad propia en materia deportiva.

Ordenar, promocionar y coordinar la actividad físi
co-deportiva de todos los valencianos, desde la consi
deración del deporte como un derecho ciudadano por
cuyo cumplimiento los poderes públicos deben velar,
articular y proteger, es el fin último de la presente Ley.

El deporte como bien cultural no es sólo un elemento
de mejora de la salud pública, de bienestar social, ni
siquiera exclusivamente de calidad de Vida. El deporte
es además, en los albores del próximo siglb, un elemento

. esencial de convivencia. Facilita la comunicación y el
asociacionismo en torno a metas e ideales nobles. Por
ello, la Ley del Deporte no pretende ser un instrumento
compulsivo de determinadas conductas SinO un mero
instrumento de fomento e incentivación, que con extraor
dinaria flexibilidad reconozca, ampare y proteja las dis
tintas realidades que se producen en el asociacionismo
deportivo

El der, 'le p~'a todos, como expresión de la no dis
criminade: . ¡Jor razones de edad, sexo o condición, nece
sita pan, vartebrarsa de la implantación racional de la
educación física en el sistema educativo, así como una
planificación en toda la Comunidad Valenciana de ins
t31aClones deportivas que se adapten a las neceSidades
I ea,es de los distintos colectivos sociales y no al revés.
Todo ello no sería posible sin ·la colaboración interins
titucionai que la Ley intenta definir, con una necesaria
coordinacion con las entidades locales y. su ineludible
protagonismo como entes cercanos a los anhelos y
deseos de los ciudadanos.

La investigación científica y la colaboración con las
universidades se expresan en la Ley como elementos
de progreso. La tecnificación y el rigor científico son
elementos de b':s4Jeda de la perfección que requieren
recursos e impul"o p",;l su aplicación al ámb,ito depor-
tivo. .

La consecución de gestas deportivas es algo que enor
gullece a los pueblos. La Comunidad Valenciana cuenta
con grandes deportistas que merecen apoyo y protec
ción, contando con los elementos materiales para su
progresión. Es esencial proteger al deportista, detectar
al posible deportista de élite y facilitarle su carrera y
su inserción en el mundo laboral.

Una Ley que pretende acentuar los aspectos con
vivenciales y de sociabilidad del deporte debe contem
plar medidas preventivas y correctoras de la deleznable
violenCia en el deporte. Ese es un reto que asume la
Ley, a la vez que sienta las bases para ordenar las cues-


